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 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 015/ 
 

MAT: APRUEBA EVALUACIÓN DEL SEGUNDO INFORME 
DE CUMPLIMIENTO DE CONVENIO DE DESEMPEÑO DEL 
DIRECTOR REGIONAL DE ÑUBLE, PARA EL PERÍODO 
04/03/2019 A 04/03/2022, Y ESTABLECE PORCENTAJE 
DE CUMPLIMIENTO QUE INDICA. 

 
 SANTIAGO, 

      VISTOS: 
                            
                                                                                      1°) la Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de 
Educación, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 2°) el Decreto 
Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación, que “Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que 
Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 3°) la Ley N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; 4°) el Título VI de la Ley N° 19.882, de 2003, del Ministerio de 
Hacienda, que “Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica”, específicamente 
su Párrafo 5to; 5°) el Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija el Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo”; 6°) el Decreto 
Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Nuevo Reglamento que Regula los 
Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5º del título VI de la 
Ley 19.882”; 7°) el Instructivo Presidencial N°001, de 10 de abril de 2013; 8°) el Decreto N° 255, de 14 de 
agosto de 2018, del Ministerio de Educación, que “Nombra en el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de JUNJI  
a persona que indica”; 9°) las Resoluciones N° 6, 7 y 8, de 2019, y N° 16, de 2020, todas de la Contraloría 
General de la República, que “Fijan Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón”; 10°) la Resolución 
Exenta N° 015/0568, de fecha 06 de septiembre de 2019, de la Vicepresidenta Ejecutiva de esta Junta 
Nacional de Jardines Infantiles, que “Aprueba Convenio de Desempeño de Alta Dirección Pública de don David 
Cid Parra” y su modificación aprobada por Resolución Exenta N° 015/078, de fecha 22 de febrero de 2021, de 
la Vicepresidenta Ejecutiva de este Servicio y demás antecedentes tenidos a la vista. 

 
                                                                                      CONSIDERANDO: 

 
                                                                                      1°) Que, conforme al artículo Sexagésimo Primero de la 
Ley N° 19.882, en adelante “la ley”, y lo establecido en el artículo 12 del Decreto N° 172, que “Aprueba Nuevo 
Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el 
Párrafo 5º del título VI de la Ley 19.882”, estos deben suscribir un Convenio de Desempeño dentro del plazo 
de tres meses contados desde su nombramiento.  
 
                                                                                       2°) Que, además, dicha normativa señala que los 
convenios tienen una duración de tres años, y que el directivo debe informar a su superior jerárquico, a lo 
menos una vez al año, del cumplimiento de metas y objetivos propuestos alcanzados. 
 
                                                                                      3°) Que, conforme las facultades conferidas en el 
artículo Sexagésimo Tercero, de la citada ley, corresponderá al ministro del ramo o al Jefe Superior de 
Servicio, según corresponda, determinar el grado de cumplimiento de los objetivos acordados. 
                                                                          
 4°) Que, por otra parte, el Instructivo Presidencial N°001 
del 10 de abril de 2013, señala que, para el caso de los directivos de segundo nivel jerárquico, los Jefes de 
Servicio debieran realizar, además de la evaluación anual, una evaluación de seguimiento a los convenios de 
desempeño de los directivos públicos bajo su dependencia, que permita identificar el nivel de cumplimiento 
parcial de las metas y objetivos, y su proyección de cumplimiento anual. 
 
 5°) Que, en el mes de marzo de 2019, inicia su labor en 
la institución el Alto Directivo Público, don David Cid Parra, en el cargo de Director Regional de Ñuble, 
suscribiéndose el respectivo convenio de desempeño.                                                                      
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                                                                                      6°) Que, respecto del Director individualizado en el 
punto anterior, se ha efectuado la evaluación anual correspondiente al segundo período de evaluación 
(04/03/2019 al 04/03/2022).  
 

                                                                                
 RESUELVO 
                                                                               

I.- APRUÉBASE la evaluación del convenio de 
desempeño de don David Cid Parra, Director Regional de Ñuble, para el año comprendido entre el día 
04/03/2020 al día 04/03/2021, teniendo en consideración las siguientes instancias de seguimiento y 
retroalimentación realizadas tanto por el propio Alto Directivo como por la jefatura superior de este Servicio, 
y cuyo texto es el siguiente:  
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 II.- INCORPÓRASE al presente acto administrativo la 
Evaluación Anual correspondiente al segundo período (día 04/03/2020 al día 04/03/2021) del Convenio de 
Desempeño suscrito entre don David Cid Parra, Director Regional de Ñuble y la Vicepresidenta Ejecutiva de 
la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el trienio 2019-2022, junto con la “Retroalimentación” de la 
misma. 
 
                                                                                      III.- ESTABLÉZCASE como porcentaje final de 
cumplimiento del convenio de desempeño, para el Alto Directivo don David Cid Parra, el 100,00%.  
  
 IV.- INFÓRMESE a la Dirección Nacional del Servicio Civil 
para su conocimiento y registro, mediante el envío de la copia respectiva. 
 
 

                                                                        ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
VAV/PSV/CSH/MVAR/LEO/pau 
Distribución 
- Vicepresidencia Ejecutiva. 
- Dirección Nacional del Servicio Civil. 
- Departamento de Planificación. 
- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 
- Dirección Regional de Ñuble. 
- Unidad de Auditoría Interna. 
- Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica. 
- Oficina de Partes. 
- Ing.: 435-2021. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 375627-7b8ede en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=375627-7b8ede

		2021-04-20T11:51:09-0400
	DocDigital
	Visado por: Paulina Andrea Álamos Urra  , RUT: 16657702-0


		2021-04-20T11:54:51-0400
	DocDigital
	Visado por: Luis Enrique Erazo Olivares  , RUT: 12891191-K


		2021-04-20T12:01:07-0400
	DocDigital
	Visado por: Pamela Del Carmen Salinas Valdés  , RUT: 12637878-5


		2021-04-20T15:35:39-0400
	DocDigital
	Visado por: Carola Elizabeth Salinas Herrera  , RUT: 14307577-K


		2021-04-20T15:53:22-0400
	DocDigital
	Visado por: María Verónica Arellano Rubio  , RUT: 7621182-5


		2021-04-20T18:41:14-0400
	DocDigital
	Visado por: Verushka Grace Álvarez Valladares  , RUT: 12928340-8


		2021-04-21T18:45:32-0400
	FED-Estado
	Firmado Electrónicamente por DocDigital


		2021-04-22T14:43:01-0400
	Registro institucional de folio documental
	FEA Segpres




